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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Secretaría General de la Presidencia rios españoles o americanos, con cargo a la partida presupues-

taria 11 .01 . 1 12A.482 .092, a tenor de las condiciones siguientes :

11003 ORDEN de 5 de octubre de 1992 de la Secretaría Ge-

neral de la Presidencia, por la que se convocan be-

cas de investigación en la modalidad de renovación

y nueva adjudicación, de la Comisión Murciana pa-

ra la Conmemoración del Quinto Centenario del Des-

cub rimiento de América .

Por acuerdo de la Comisión Murciana para la Conme-

moración del Quinto Centenario del Descubrimiento de Amé-

rica en su reunión del día 1 de junio de 1992, se considera ob-

jetivo importante potenciar los estudios e investigaciones de

temas americanos, así como aquellos otros que puedan evi-

denciar relaciones entre la Comunidad Americana y la Comu-

nidad de Murcia, de manera que contribuyan al mejor cono-

cimiento del Mundo Hispánico, tanto como al impulso y de-

sarrollo de las actividades culturales de todo orden, con la co-

rrespondiente dotación de ayudas económicas encaminadas a

la realización de los citados estudios . Todo ello con vistas a

la adecuada Conmemoración del Quinto Centenario del Des-

cubrimiento de América .

Es por lo que, garantizados los principios de publicidad,

concurrencia y objetividad, se hace necesario regular la soli-

citud y concesión de Becas de forma que se atiendan con efi-

cacia los objetivos anteriormente expuestos .

En su virtud, a propuesta de la Comisión Murciana para

la Conmemoración del Quinto Centenario del Descubrimien-

to de América,

DISPONGO

Artículo 1 .-Objeto .

Se aprueba la presente convocatoria, que tiene por obje-

to la concesión de Becas dentro de los programas y créditos

propios de la Comisión Murciana para la Conmemoración del

Quinto Centenario del Descubrimiento de América, para el

ejercicio de 1992 .

-Se convocan dos becas de renovación, dotadas con

500.000 pesetas cada una, destinadas a la continuación de Tesis

Doctorales .

-Se convocan cuatro becas de nueva creación, dotadas

con 250.000 pesetas cada una . Serán concedidas para la reali-

zación de Tesis de Licenciatura sobre temas americanos, dan-

do particular preferencia a los que aborden las posibles rela-

ciones entre la Comunidad de Murcia y la Americana .

-Se convocan dos becas de nueva creación, dotadas con

500 .000 pesetas cada una . Estarán destinadas a la realización

de Tesis Doctorales, en iguales condiciones que las estableci-

das en el caso anterior .

Artículo 3 .-Condiciones de los aspirantes .

Los aspirantes a la renovación de estas becas, deberán

reunir los siguientes requisitos :

a) Que el becario solicitante de la prórroga, haya cum-

plido con lo dispuesto por la Secretaría General de la Presi-

dencia en la Orden de Convocatoria de dichas becas .

b) Que el trabajo objeto de la beca, sea informado favo-

rablemente por el Director de la Investigación, con el V .° B°

del Director del Departamento, justificando suficientemente

la necesidad de continuar trabajando en el proyecto .

c) No percibir remuneración alguna de carácter público

o privado en virtud de vinculación laboral, o administrativa

por otra beca o encargo de trabajo .

Los aspirantes a la adjudicación de becas de nueva crea-

ción, bien sean Tesis de Licenciatura o Doctorales, deberán

reunir los siguientes requisitos :

a) Ser español y residente en la Región de Murcia .

b) Estar en posesión del título de Licenciado, habiendo

finalizado los estudios conducentes a tales titulaciones con fe-

cha posterior a septiembre de 1986 .
Artículo 2 .-Características de las becas .

Estas Becas tendrán como finalidad proponer la investi-

gación y realizar estudios por parte de graduados universita-

c) No percibir remuneración alguna de carácter público

o privado, en virtud de vinculación laboral, por obra beca o

encargo de trabajo .
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Artículo 4 .-Formalización de solicitudes . Si la propuesta de la Comisión no especifica otra cosa,

el abono se hará en dos partes, al principio y al final del ca-

El plazo de solicitud será de 20 días naturales a partir del lendario propuesto .

siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» . Las solicitudes se

presentarán en el registro de la Secretaría General de la Presi-

dencia, sita en el Palacio de San Esteban, c/ Acisclo Díaz,

s/n, o en la sede de la Comisión Murciana Quinto Centena-

rio, sita en calle Proclamación, 3 bajo. 30002-Murcia .

La propuesta de la Comisión será aprobada de forma de-
finitiva e inapelable por la Presidencia de la Comisión Mur-

ciana para la Conmemoración del Quinto Centernario del Des-

cubrimiento de América .

Artículo 6 .-Obligaciones de los becarios .

Los interesados en esta convocatoria deberán cursar ins-

tancia de solicitud al Excmo . Sr . Secretario General de la Pre-

sidencia, debiendo acompañar los siguientes datos :

a) Documentación acreditativa de ser español y residente

en cualquier municipio de la Región de Murcia (fotocopia del

D.N.I . y certificado de empadronamiento) .

b) Declaración jurada de no percibir salario alguno de

organismo público o privado, o del disfrute de otro tipo de

beca, o renuncia expresa a los mismos en caso de resultar se-

leccionado en la presente convocatoria.

c) Documento acreditativo del grado de titulación exigi-

do y certificación académica, con las calificaciones obtenidas

y fechas de las mismas .

Currículum vitae académico y profesional del solicitan-

te, acreditando documentalmente cuanto méritos se alegue n

e) Memoria descriptiva del proyecto de investigación en

un máximo de 10 folios (por una sola cara), explicando los

ojetivos generales, el interés y la oportunidad del tema, los

medios instrumentales o de otro tipo que'se pretenden utili-

zar y el alcance de los objetivos concretos de la investigación,

así como la utilización prevista de los fondos que se solicitan .

f) Informe del Director del Proyecto y certificación de l

Director del departamento al que esté adscrito el interesado .

La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas eñ esta convocatoria, así como

las que la Comisión establezca para el seguimiento del pro-

yecto objeto de la beca . Y además :

a) Los becádos deberán estar incorporados en sus respec-

tivos centros de investigación en la fecha indicada en la Reso-

lución de concesión de la beca .

b) Deberán cumplir con aprovechamiento las distintas eta-

pas del proyecto de investigación, dedicándose a él, de con-

formidad con las normas propias del Departamento en que

se lleve a cabo .

c) Remitir semestralmente a la Comisión una memoria

sobre la labor realizada, con los resultados obtenidos, que de-

berán incluir el informe del Director de la Investigación, con

el V .° B .° del 'Director del Departamento o Centro de

Investigación .

d) Presentar en la fecha de terminación de la beca un a

Memoria que contemple la totalidad del trabajo realizado y

sus resultados y en la que necesariamente deberá figurar el in-

forme final del Director del Proyecto de investigación .

e) En caso de la publicación total o parcial de los resulta-

dos alcanzados, irícluido el caso de Tesis Doctorales, deberán

hacer constar que la investigación ha sido realizada mediante

beca de la Comisión Murciana para la Conmemoración del

Quinto Centenario del Descubrimiento de América .

Caso de no darse cumplimiento a los compromisos con-

traídos, la concesión de la ayuda ser rescindida por el órgan o

Los beneficiarios de becas de renovación deberán cum- competente .

plir con el punto b y presentar una memoria del grado de eje-

cución del proyecto de investigación que se está realizando,

que deberá incluir informe del Director del proyecto y del Di-

rector del departamento a donde está adscrito el becario, en

el que se haga constar las actividades que el bécario realiza

o ha realizado en el mismo .

Artículo 7.-Ausencia de vínculo contractual .

La concesión de estas becas no creará ninguna vincula-
ción contractual, laboral ni administrativa, entre las personas

becadas y la Comisión, no teniendo, por tanto, derecho a la

inclusión de los becados en la Seguridad Social .

Artículo 5.-Comisión de Evaluación .

Con posterioridad a la extinción del plazo para la admi-

sión de solicitudes de beca, la Comisión se encargará de valo-

rar los méritos de los solicitantes y la propuesta de adjudica-

ción de las becas objeto de la presente convocatoria . A tal efec-

to los candidatos podrían ser entrevistados personalmente por

la Comisión, si ésta lo estima oportuno .

Artículo 8 .-Incidencias .

La Comisión queda facultada para resolver en cualquie r

momento las dudas que se presenten y tomar los acuerdos ne-

cesarios en orden al buen fin de la convocatoria, en lo no pre-

visto en estas bases .

Murcia, 5 de octubre de 1992 .-El Secretario General de

la Presidencia, José Almagro Hernández .


